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El Prinçipe

ofiçiales del emp[erad]or rrey mi señor que rresidis en la çibdad de sevilla en la

casa de la g[obernaci]on de las yndias fray greg[ori]o de beteta de la orden de

Santo domingo vicario provinçial de la provi[nci]a de mex[i]co me ha hecho

R[elaci]on quel ha hecho una cartilla p[ar]a enseñar la dotrina xpiana a los

naturales de aquella t[ie]rra la qual esta sacada en lengua çapoteca y q[ue] por el

mucho provecho que de ella se podria hazer conbernia q[ue] la mandasemos

ynpremir y se sacasen della hasta mill cartillas p[ar]a dar a los rreligiosos q[ue]

handan en a [sic] aquella provi[nci]a de los çapotecas y me sup[li]co le hiziese

m[erce]d de mandar q[ue] la d[ic]ha cartilleria se ynprimiese y que para ello

gastasedes vosotros de la hazienda de su mag[estad] lo q[ue] fuese menester o

como la mi m[e]r[ce]d fuese [...] xxv dias del mes de jullio de mill e qui[nient]os

y quarenta y siete a[ñ]os

AGI, Indiferente 1964, ff. 232v-233r



Lienzo de Guevea



isoguatenco

queco yasaa

Rio de camalote

En el nombre de dios padre dios hijo dios spiritu santu 

ni asca yni tlallypa ynanpa Rey de españa y mejico 

castoli naui tepetl mojon años de 1 de junio de 1540





1565: Reconocimiento de tierras de Alonso 

Caballero, San Lorenzo Zimatlán



1567: Doctrina Christiana en lengua 

Castellana y çapoteca de Fray Pedro 

de Feria



1564: Pintura 

de Tilantongo



1567: Doctrina xpiana 

en lengua misteca de 

Benito Hernández



Número de textos coloniales en lenguas otomangues

Corpora menores Corpora mayores



Corpora de textos

1. Aquellas lenguas para las cuales no se conoce ninguna tradición de la

escritura colonial.

2. Aquellas lenguas para las cuales la escritura alfabética solo se usaba para

producir textos para la instrucción religiosa (doctrinas, confesionarios,

etcétera).



Fray Augustin de Quintana, 

1719 (BNAH)



Circular, 1774 (AHJO)



Libro de sermones, s.f., Petlapa 

(Yaee)

Catecismo en 

chinanteco, s.f.



3. Aquellas lenguas que utilizan la escritura alfabética no solo para textos de

instrucción religiosa, sino también para otros textos de géneros europeos,

a menudo producidos por escribanos de cabildo, tales como testamentos,

cuentas, inventarios, etcétera.



El corpus en chocholteco

1. Doctrina cristiana en lengua chochona, 222 folios

2. Fragmento de un vocabulario, 1 folio

- 6 testamentos

- 2 libros de testamentos (Tulancingo, Teotongo)

- 4 libros de cuentas (Ca’andaxu, Suchixtlahuaca, Osquauhtla, Thundu)

- 3 codicilios a testamentos

- 3 notas

- 1 memoria



Libro de testamentos de 

Teotongo, 1605-1642 

(BNAH)



3. Aquellas lenguas que utilizan la escritura alfabética no solo para textos de

instrucción religiosa, sino también para otros textos de géneros europeos,

a menudo producidos por escribanos de cabildo, tales como testamentos,

cuentas, inventarios, etcétera.

4. Aquellas lenguas que utilizaban la escritura no solo para textos de

instrucción religiosa y de géneros europeos, sino que también produjeron

textos en géneros no europeos, como los trasvases de códices y los

manuales de adivinación.



El corpus 

mixteca







El corpus 

zapoteca
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El final definitivo

Ecsmo. Sr. - El Soberano Congreso mexicano constituyente, excitado por

alguno de sus miembros, ha dispuesto el día de hoy: que se recuerde el mas

ecsacto cumplimiento de las órdenes que dictaron las Córtes de España en

doce de agosto y ocho de octubre de mil ochocientos doce, sobre que el

gobierno y todas las autoridades no usen de otro lenguage en los escritos

de oficio, que del constitucional, único que aprecian los pueblos entusiastas

de su libertad civil: y lo comunicamos á V. E. para que sirviendose dar

cuenta al emperador, tenga á bien S.M.I. disponer su cumplimiento.

Dios &x. México 31 de mayo de 1822. - Sr. Secretario del despacho de

relaciones.



1-5 

documentos



6-10 

documentos



11-15 

documentos

Yatzachi Alto - 11

Yatzona - 11

Lachichina - 12

Yojovi - 12

Temaxcalapa - 14



16-20 

documentos

Zoogocho - 16

Solaga - 17



21-25 

documentos

Yaee - 23

Yagallo - 24



30-35 

documentos

Lachirioag - 31

Tabaá - 31



Escritura en el siglo XIX






















